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Hato Corozal – Casanare “Alto y sostenible” 

100.05.01.226  

Hato Corozal, 10 de septiembre de 2020  

 

Doctor:  

VICTOR SIERRA  

Gerente Red Salud Casanare E.S.E 

 

Referencia: Solicitud de cotización para la ejecución de actividades del plan de 

intervenciones Colectivas PIC 2020. 

 

 

Cordial Saludo 

 

La Administración Municipal “ALTO Y SOSTENIBLE, 2020 -2023” en su línea estratégica: 

Hato Corozal Semillero de Proyectos para el Desarrollo y la Inclusión Social, programa 

Salud “Un Bien Para Todos” El cual tiene como objetivo Garantizar que la población del 

municipio de Hato Corozal pobre y vulnerable se encuentre afiliada al Sistema de Seguridad 

Social en Salud (SGSSS) y genere estilos de vida y hábitos saludables para que disminuya 

la incidencia y la prevalencia de enfermedades. desde donde se quiere Garantizar la 

ejecución del Plan de Intervenciones colectivas PIC, en todas sus dimensiones en los temas 

de: política de salud infantil, estrategia de salud sexual y reproductiva, estrategia de salud 

oral, la política de salud mental, estrategia de prevenir el riesgo de contraer enfermedades 

trasmisibles y zoonóticas, estrategia para disminuir el riesgo de contraer enfermedades 

crónicas no trasmisibles, la estrategia de autoridad sanitaria y ambiental. 

Que dentro del programa en salud dentro del Plan Territorial de Salud adaptado al Plan 

Decenal de salud Pública aborda la salud en ocho (8) dimensiones prioritarias y una (1) 

dimensión transversal enunciadas a continuación: 1. Vida saludable y condiciones no 

transmisibles 2.  Convivencia Social y Salud Mental. 3. Seguridad alimentaria y nutricional. 

4. Sexualidad y Derechos Sexuales y Reproductivos 5. Vida Saludable y Condiciones 

Trasmisibles. 6. Salud Ambiental. 7. Salud y Ámbito Laboral 8. Salud Publica en 

Emergencias y Desastres Dimensiones Transversales: 1. Gestión diferencial de 

poblaciones vulnerables. De acuerdo con los ejes programáticos definidos para tal fin, 

buscando que le permitan tener mayor información sobre la situación de salud y las 

necesidades de intervención en este aspecto.  

Por ende la administración municipal, a través de la oficina de salud pública, en su 

componente Plan de Intervenciones Colectivas (PIC), ha direccionado acciones teniendo 

en cuenta del Decreto 3039 de 2007 se establece El Plan Nacional de Salud Pública, la 

resolución 518 de febrero de 2015 “Por la cual se dictan disposiciones  en relación con la 

gestión de salud pública y se establecen directrices para la formulación, ejecución, 
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seguimiento y evaluación del Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas”  y la 

normatividad emitida por el ministerio de salud y protección social, el cual será de obligatorio 

cumplimiento, en el ámbito de sus competencias y obligaciones por parte de la Nación, las 

entidades departamentales, distritales y municipales de salud, las entidades promotoras de 

salud de los regímenes contributivo y subsidiado, las entidades obligadas a compensar, las 

entidades responsables de los regímenes especiales y de excepción y los prestadores de 

servicios de salud. Se define en el Artículo 8.   

Asimismo, el artículo 6 de la ley 1438 de 2011, mediante resolución 1841 de 2013 formula 

el plan decenal de salud pública 2012-2021 el cual presenta diferentes perspectivas y 

enfoques que abordan a las personas como sujetos de derechos a lo largo del curso de la 

vida. Que en el mencionado plan se establece que las entidades territoriales, de acuerdo 

con sus competencias, necesidades, condiciones y características de la población y 

territorio, deberán adaptar y adoptar los contenidos allí establecidos. En cada cuatrienio a 

través del plan de salud territorial y coordinar su implementación en su área de influencia, 

así como la formulación y ejecución del plan de salud pública de intervenciones colectivas 

en el marco de los lineamientos que para el efecto expida el Ministerio de Salud y Protección 

Social.  

Resolución 0518 de 2015 tiene por objeto establecer disposiciones en relación con la 

gestión de la salud pública y directrices para la elaboración, ejecución, seguimiento y 

evaluación del plan de salud pública de intervenciones colectivas en adelante igualmente, 

establecer las intervenciones, procedimientos actividades e insumos a ser financiado con 

recursos del Plan de salud pública de intervenciones colectivas.  

 

El Plan Territorial de Salud del Municipio de Hato Corozal enmarcado en las competencias 

que determina la ley, hace parte integral del plan de desarrollo Municipal 2020 – 2023 Hato 

Corozal “ALTO Y SOSTENIBLE 2020 - 2023” el cual fue construido con el aporte de la 

comunidad buscando satisfacer las necesidades en salud de la población, así mismo su 

prevención y promoción y el empoderamiento de individuos y colectivos con los procesos 

de salud – enfermedad. 

 

Mediante la presente me permito extenderle la  invitación a cotizar, para que RED SALUD 

CASANARE E.S.E, presente PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA a todo costo para la 

ejecución de las actividades del Plan de Intervenciones Colectivas-PIC, de acuerdo a las  

especificaciones técnicas que se adjunta a la presente solicitud, teniendo en cuenta que el 

objetivo principal es mejorar las condiciones de salud y calidad de vida de la población del 

municipio de Hato Corozal a través del desarrollo e implementación de acciones de salud 

pública. 
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1.  OBJETO 

 

El objeto del contrato interadministrativo a suscribir es: EJECUTAR LAS ACCIONES DE 

SALUD PUBLICA DEL PLAN DE INTERVENCIONES COLECTIVAS-PIC DEL 

MUNICIPIO DE HATO COROZAL-CASANARE EN EL MARCO DE LAS 

COMPETENCIAS Y EL PLAN TERRITORIAL DE SALUD. 

2. VALOR  

El valor del contrato interadministrativo podrá ser hasta la suma de CUATROCIENTOS 

CUATRO MILLONES DOSCIENTOS DIECISIETE MIL QUINIETOS TREINTA PESOS 

CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS ($ 404.217.530,43). 

3. PLAZO   

El plazo del presente contrato interadministrativo es de tres (3) meses y quince (15) 

días. 

4. FORMA DE PAGO 

La alcaldía municipal pagara al contratista el valor del presente contrato de la siguiente 

manera: un anticipo del treinta (30%) del valor total del contrato en calidad de anticipo, 

previa suscripción y perfeccionamiento de los requisitos del contrato, esto en expedición 

del registro presupuestal y aprobación de garantía única y una vez suscrita la respectiva 

acta de inicio, previa certificación del anticipo por parte del supervisor, cuyos recursos 

deberán invertirse internamente conforme al plan de inversión presentado en la 

propuesta. Y actas parciales hasta completar el noventa (90%) del valor total del 

contrato previa presentación de los informes de avance con sus respectivos soportes y 

pagos de seguridad social y el diez (10%) restante a la entrega del informe final del 

contrato, previa certificación del supervisor con sus respectivos soportes, pagos de 

seguridad social y suscripción del acta de liquidación. 

 

5. ACTIVIDADES A DESARROLLAR PARA EL LOGRO DEL OBJETO A 

CONTRATAR:  
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